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oox)L4iolo>n.es. 

OAR.TAOKXA, un mes, 2 pesetas; tres meses, 6 id.—PROVINCIAS, tres mestíg, 
7'50 id.—LA'Ti.lA \'.(;-. RO, tres meses, 11'5;5 id. 

. í̂ a siiscrición empezará'á contarse desde 3." y 16 de cad.i raes. 

X ú i i i e i ' o s s u e l t o s I fS c ó n t i m o s . 
REDACCIÓN, MAYOR, 24. 

f l ¡1*00 i(ie«iL<iietap#é adelantado y en atotái feo 6 letras de fácÜ cobro. - La Re 
dacclón no responde de los 4nanoioB,rea)itLia*,y eaa»a;aiead9S, «on»ervaet dereek. 
de no pablieÁf Ib tjiaif recibe, salvo el caso de obligadáo leifaUr-Ko. sadevac 
vcm loa orifinaldst . . . , • . 

An.uja .o los & px>«»QJLos o o i n v i ^ j o i o l o n a l e s . 
AÓBÜMISTRAtífON, MAYOR, 24. 

FARMACIA 
So vendo una de reciente construcción 

en la Villa de la Unión. 
Dirigirse para tratar, al Licenciado J. 

Günzalcz Gómez, Boticana ŝfkv-JUa ii 

• ' LOS GREMIOS. 

— O — 

Los señores comerciantes é indu.s-
trialtís y los que se cousugi'an al ejt.'í-
ciüio de un arte, oficio ó profcsióu, ;"i 
quienes la l̂ y exige cuota tiihaiaiiii 
y les obliga á constituir gremios, de
berán tener présenlo. 

«1 o Que para acieditar su per 
sonalidiid, los individuos decadagii;-
miii han de presentar las correspon
dientes cédulas personales y el úlli-
mo recibo de lu contribución o del 
duplicado de la declaración de alta 
ŝ i por no haberse remitido á la dele
gación del Banco la llquidacii'm, no 
Ití ha sido exigido aún el pago. 

2.0 Que los gremios, cuyo nú
mero de fndividuos no pase de diez, 
eligen un síndico; pero la clasifica-
cii'n f repartimiento se verifica ante 
la administración d» Contribuciones 
y Rentas en el mismo acto. 

3.<» Que s¡"«n el dia y hora seña
lados para iu reunión del gremio, no 
comparecen ninguno de sus indivi
duos después de media hora de es
pera ó lo.s que comparezcan se nie
guen íi deliberar y votar, se entende
rá que aquel renuncia su derecho, y 
la administración nombrará de ofi
cio los síndicos y clasificadores, con
formo ú lodisputístopor el ai;t. 54 del 
reghimenlo vigente. 

Cada gremio está obligado á repar
tir el importe de tantas cuotas de ta
rifa cuantos sean los individuos que 
le constituyan. De la falta de obser
vancia de este precepto serán respon-
sabiies los síndicos y clasificado 
res. 

Los cargos oficiales de los gremios 
son: 

1.0 Los síndicos, procuradores 
del gremio, encargados de represen
tar y defender los intereses de los 
asociados y de auxiliar á iaadminis-
Ira.cíiSii EdOíiófíiica para q̂ ae és'ta se ' 
iíttSlfe «ir" 1 as éecreroiie»! ' "̂  

2.* Los clasificadores encargados 
dettiVidir en grupos á los agremia--
dos, el importe de las cuotas correí^-
poíjdlénteí di gremio. 

Oifííndd utr gremio no pa.se dé^iez 
indititlaófs pbdrá nombi'ar ün síndi
co; cuatídó estefla dé diez nombrará 
doii'hiista 100; y -de este número en 
adéléptf té tréái, sed cual fuere el núme
ro de agremiados. > • 

La elección de sinüicos solo podrá 
rééíiét en industriales á/qúíenes en 
el" repa^ lo del a ño a n térior haya ¿o -
rréfe^iifíáí|ró'satisfacei uná.cúota Igyáí 
ciíaíi'áftfitííét̂ Bé; á iá' ^eáakda en ia? 
tarifas y clas^á respectivas, halíáritíb-" 
se además éóiííéníls ¿n el pa^o de 

la contribución durante el m^s de 
ir 

abril. El que haya* desempeñado el 
cargo un año, no podrá ser reelegir 
do hasta 6ue trascurra. 

ffeniíió tenga de ÍO htú indi
viduos, ocho cuando tenga de 50 á 
400, diez cuando tenga de 100 á 500, 
y de este número en adelante doce-

La designación déla niitad do los 
clasificadores la h:«r;\ el gremio, y de 
la otra mitatl la administracinn de 
contribuciones por e. siguiente pro
cedimiento: 

El gremio elige a los clasificado-
rus por votación y por papeletas, y 
la adniinislraciúu de Contribucio
nes por .sorteo entre los industriales 
del gremio. 

En Madrid y en provincias lempe-
zará la reunión de los gremios el diu 
15 del actual. Para ese dia están con
vocados los de la tarifa l.«, clases 
primera y segunda, asi sucesiva
mente. 

En Madrid existen gremios nume
rosos, que llegan á mil asociados, 
como los tendeíos de ultramarinos y 
taberneros. 

Q abandonado el trabajo jr.se îQOí-
pidiendo el aumento á«l 8«IA> 

LA SALUD PUBLIQA. 

Tele¿ratia de Ja iva el dia 14, el 
delegado al Gobernador de Valen
cia. 

Enfermos sospechosos de dias an
teriores, do.-; invadidos durante I:is 
ú timu.s vtíinLicuatio horas, ninguno; 
dados de alta, uno; defunciones nin
guna; existencia para el dia siguiente, 
uno; éste se encuentra con tendencia 
á la curación. 

En los lestantes pueblos déla pro
vincia lu salud pública es escelenté., 

Serun dice un periódico, en Alci-
ra ha habido tres casos en lasúllimas 
24 horas. 

AGITACIÓN EN ITALIA. 

La situación interior-de Italia ha 
puesto al gobierno eft el ca^o de dic
táis qnét:gicB8 medidas, porqué t¡<y^és 
to<lé i<» áatwfdotovi» f^e conVendria 
ai so«iie^.ide aquel paia. J 

La circilAar del ministro Coppino 
anunciando la próxima apertura de 
los cursos universitarios y amena
zando á los estudianteis rebetdffs con' 
severos castigos al priniér desorden, 
ha pacificado un tanto el ánimo exal
tado dê  los jóvenes estodiantes. 

Sin embargo, éstoa-aa desechan ia • 
idea de publicar en Turin QÜ Í̂ |»MWÓV 

dico litüIado{<«La; Ca^pabiaí»^y 9é-
sig&sî do d; sastetuMT' kitBgit«i^a; r^. 

Par «ira. fmrte» la^tiMlstéé^ af^ari» ^ 
ha t^madd na asj^e^-iintty sénio/y • 
ya acentaándoae eUilas provincias d t 
Crémona y Mántijia. - ,, . . ; 

El gobierno se encuentra ét^ 
grandes masas de prole|ano9 qo* 

rj^pula por̂ hM prd-
píela rips.. *̂  

Estas c(u^j'i8.parten, no ya de los 
qtie irabiijaa en determinado «ñcíó, 
sino de lodos los gremios agrícolas é 
industriales. 
. Algunos periódicos afirman que las 

quejas .son justísimas, y añaden que 
no se harán esperar graves con
flictos. 
" E gobierno ha creído dé sii deber 

intervenir. 
No sólo ha perseguídij y suprimido 

todos los periódicos que defendían la 
causa del proletariado, sino que á 
más h-a hecho ocupar milítárntiente 
la.s provincias da Crétnóna y Üíánttula, 
dando órdenes de proccdéf al arresté 
de los agitadores. 

Las cárc:!les de Mántüá', e ^ á ' l l e 
nas de -presos; las tribd'n í̂<élr̂ 'í>^1î a 
declarado en seáidn periüáhébte i>ára' 
juzgar á los culpables. 

A pésrar de estas medM^H* d!ef tí-
gor, las matan^de obr^róá nd^e^ítiti-
mídan. 

Han consirttñdb^ ooiAiiéé d»'reéfS-
teneii^ V han eléglll4iitréT<>s jefes 
para «dátituir á loíi' que líe faáilah^pico
sos. 

Los diputados socialiatas M%ihi y 
Costa, entre otros, avivan laresisiíen-
cia y iíaícen ineficaces todas las ten
tativas de conciliación. 

Por e«b, no ha preíducido efecto 
algfuao la circular del prefecto de 
Grédiéria,<Mr. GiacomolK', aconsejan
do â  ptíébtb que^rechatíe'cuanto pro-
v«iygdL'de'̂ quéth>s qul»; con promesas 
ilU«»Ht<î  y fini^endo htñiuinitsírrs-
mo, eit^^tt^u animosidad cohtrá ios' 
propietario»,'con- los- cualies les inte
resa VíVir-eri armonía. 

SI V'e*to se añade la descubierta 
cottsftirtcBn repíüblicana, de que ya 
iiettj:dé''áado í;uenta< á nuestro* lecto-
re*,-- sief-'cófin^rBnderá fácilmente que 
e1 ho^ía^áfítéder la política interior' 
delt i lk-no está hoy por boy despe
jado. 

nn^igmhi(rt& KHOIXHAÚSO: 

:|^sjiieriódícosde Lóndresí^siguen 
ofiapjindase con. preierwiCMi' d«; la 
•oiídsMón anulo rusa. 
v.^Jipe^iódicp e| «Daily Mewsii dice 
<^^!^}v^flipseJo ¡^e.iniDisl^os celebra* 
í ^ l 13 .aiS<>rdé M rfíilizar ningAa 
"'''% ^WvaíBtfi«M'*« n*» se reciban^ 

á^i»?Í5b^i,íS?g?í»e'^i Lunásdea 
i f * # J? Mm4^f^^ .4̂  P«8jedb, -
|J .5;flip«s» a ^ u r a jQues Jds, fusos 

<*c6nde de Wftftífcífl^WS^^c^^ 
\ llí^ouios extea^^ws, ooatistando k 
IW^ Salisbury, j«íe á « l a oposicióa 

4»¡i9«ervadorft eB4aC^6iafli de tos Lo< 

ires, declaró que, no había ñíñgaiía 
tazón para creír éfir el niovimiento 

^ ' El condfrá^ Griiwg;j1fê  dssjpués de 
la sfesíSn de ía íditíá'ra de los Lores, 
celebró una larga conferencia, cQti ¿I ; 
cians^ero Staal embajador de Rusia 
ún LóridfSes, ^ 

* * * 

En la sesión celebrada en la Cáma
ra de los Comunes de Londres se de
sechó poir 148 Volo^ contra 30 ana 
enmienda del'S^ L^bouchre pidien-^ 
do la retirada dé las tropas del Sudan 
para reforzar al ejército inglés de la 
India. 

Se aprobó después la conleistacíón 
al Mensaje de la áorona, llamando á ' 
la^ resiervás. ^ 

La Cámái-a acbgfó'eon entüsíásdnb^' 
dicha medida. 

* • - • • -

* . • • 

Teic^ifmas '• pártfQiriarés <áe-:lAk • 
ambicien <{«e'Wilü|ff>dbiüii'|eé«iBiít < 
sóbt^éf oottaifittt^fí'R«il& ^i^étítía. 
fávornblif á eaoMaHet h i s á d r ^ é Iw 
circulád0idé qii^'^ i ^ e f n o to^i'^' 

, btdo coi^rmaGtón de <[uejó« r^sqk 
áctfhtúan'sus mUviitíittbtolB dd «V|tB^ 
oe Veaioataiido> •! Váite del rtô  MNir*» 
ghab. 

• " " ^ - - • 

HiaiCNE DK̂ K̂̂A SEMANA,. 

Dada la irregularidad del tiemp^ 
las precauciones {iara conserváis la-
salud han de ser también muy varia 
das. 

^r«d»itéeBaf' nisfw» •«iMPif*'̂ IN> 
tarior, conviene acomodar los exte^ 
riore#á la iiora del dia y laÍeB |̂̂ itr«<' 
tura ambiente. 

Como la estación avanza, ¿, pes^r 
de los trastornos atoáosféricois det]^, 
la alimentación ser más ligera, y fas 
bebidas refrigerantes pueden conve
nir á tíierlos individuos. 

Páralos niñoi y personas défclWI 
será más útil el ejercicio ei:if(>s j^M-
násios que el paseo, mientras ^ r sn< 
tan las lluvias. 

Eh telegrama dirigido al ministe-*, 
rib' de E^ádtl, nVie^^^ffibt^ado'ren'' 
Paris, d i ^ la slgtU^tfir 

« m d;«DÚVí¿ o^iar^%a'|f 
do n in i^ ' á iñedi^i'sániiarfiKV 
to á prócetfendiisí éá^ittóliiá^'tó'de 
ellas" sé tenik '̂coirócimfetiiéf étí^'tíúr 
nisterió^de'Ñ^diy dárttloJÍN^^^:; 
ro, según he sabidopor el m^Sit^^li^-
de cméták WbiÁti^itítíiiíii^^ 

b^^ddé íb^^^^^^^ i í^ pi^s^M'^' 
£¡W^átrifM)li-é8ab%tré»:'^$^W 
ot<tei*1#Í»9tí¥!Í^ Ke<^ |»P^^^^^ 
24 h^riei <ie(^serva«fó^y tl«ta mé
dica i«s del Noiíe. 


